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Más de 200.,000 pe¡etas ... .. . 
De 150.00.1 a 200.000 pesetas 
De 100.0.01 a 150.000 pesetas 
De 50.001 a 100.000 pesetas 
Hasta 50.000 pesetas ... ... ... ... ... 

Capital Cuata pro· 
asegurado ductbr rtl!i~ 

P esetas Pesetas 

250.000,-
200.00.0,-
1'50..00.0,-
100,000',

. 50,000 ' 

(")Totalidad de la cuota, a cargo de la Empresa. 

A cada productor asegurado se le entregará un certificll.dt! 
individual de este Seguro. con las condiciones generales de apli
cación, puesto que la pQliza colectiva de este SegurQ de Vida 
será custodiada por la ~ftt!l!'llsll" IlUietl lil Wtl&fi a tllsvmicit'ltl 
del Jurado para cuantas comprobaciones qUieran efectuar los 
representantes del personal. 

MINISTERiO DE AGRICOL TORA 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se aprue
ba el proyecto definttivo del matadero general fft. 
gorífico de don Francisco Roig Ballester a instalar 
en Puebla de Fafhals (Valencia). 

TImo. Sr.: De conformidad ton la tll' lj!lUesta élevada Pól' @SIl 
Dir~9i~ G~ner¡W, . 

Este Ministei'lo ha tenido a bien disponer: 
Aprop~r el proyecto defini;tivo presentado por don Fra.nciscó 

Roig BíUlester para la IrtstalMión de un matadero general fri
goíifico en Puebla de Farnals (Valencia), comprendido en el 
Sector Industrial Agra,rio de ínterés Preferente c), «Mataderos 
,Generl1Jes FrigorlfiCOO", \:Jt)r tJUilttVIÜ' HlS Mfidiciones y reqUisitos 
señalados. en el Decreto 20856 /1964 de 11 de septiembre, con un 
presupuesto total de inversiones de cuarenta y seis millones 
quinientas dos mil noven ta y dos pesetas con ochenta y cinco 
céntimos (46,502.092,85 ptas.) . 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios gua:rde a V. l . muchos años. 
Madrid, 19 de ¡¡¡bril de 1967. 

DIAZ-AMBRONÁ 

Ilino. Sr. Director geIieral de ll!cónoí:nía de la t'tó<ÍUtci6rt Agtarla. 

ORD;EN de 19 de Ilbrü de 1967 por ltt que se aprue" 
lJá el proyeéto delinitivo dei matadero general lrí
goriftco de «Frigtlríftcos del Ampurdán, S. A.» 
(FRIDASAj , a instalar en Figueras rGerona). 

lImo Sr. De conformidad con la propuesta elevada por esa 
ITrrecCión aeñeflU, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Aprobar el proyecto definitivo del matadero genera:l frigo

rífico de «Frigoríficos d el Ampurdán, S. A,» (FRIDASA), a ins
, talar en Figueras (Gerona), comprendido en el Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente c), «Matlllderos Generales Frigo-
rificos», por cumplir las condiciones y requisitos señalllldos en 
el Decreto 2856/'1964, de 11 de septiembre, con un presupuesto 
total de inversiones paca «icill' inB,tll.l¡wión de veintilXlho millones 
doScientas trece mil setecientas cincuetna y seis pesetas con 
ochenta '.1 tniatro céntimos (26.M3.766,64 ptllS.) . 

Lo que OOfiiUhico a V. 1. tlara sU OOfioolfuiento ;; ~féébos, 
Dios guarde a V. 1, mucihos añdS. 
MaElri6, 19 de a.brU de 1967. 

DIAZ·AMBiRONiA 

lliíio. Sr. Djrectc:»:' general de Eoonomia de la Produwión Agraria. 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por ltt que se aprue
ba el proyecto defittititJO de la almazara tt fttsttt
lar por la Cooperativa del Oampo y Caja Rural 
«Nuestra Señora de los Remedios» en los Noguero
nes de Alcaudete (Jaén). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Aprobar el proyecto definitivo de la almazara a instalar por 
la Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora de 

lOE RemetllOs» en Los Noguerones de Alcaudete (Jaén), cuyo 
tli'esUlfuesto de inversiOn es de cinco millones doscientas cu~ 
renta y dos mil ciento cuarenta y tres pesetas con dieC'iséis cén
timos (5.242.l43,16 ptas,) , y considerar justificada la aportación 
del 20 por 100 de la inversión real, condiciones requeridas en 
la Orden de este Ministerio de 22 de febrét'tl He 11166, ¡}ti!' lA 
que se declaraba comprendida en Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agraria a la industria de referencia, 

1111 cUatttí!\ dI! la subventlión mOl excederá de cuatrMi@fitas 
setenta y tres mil ochocientas treinta y ocho pesetas (pese
tas 473.838). 

W <tUe tlOillUfilM Il. V. l. ~at'11 ~U MntltiH1i@l1tó y eféeWll. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

lInio. Sr. Director genéral de EconOti1ia de la Producción Agraria. 

ORDEN de 19 de . ábril de 1981 f}M /11 rtlté sI! tt~@í~ 
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la industria de p!eparaclón de 
eSt!álltbfJf1t!!s /tI! IJfé:!fJ, t1 dmplfar pOI' iffJ'ft Juan Gar
cía Ríus en Los Barrios (Cádiz). 

Ílmo. Sr.: be conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada por don JUlm 
García Ríus, para ampliar su fábrica de escalabornes de brezo, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2855 1964, 
de 11 de septiembre, de acuerdo con el Decreto 3223/ 1965, de 28 
de octubre, y oon lo dispuesto en la Ley 152/63. de 2 de diciem
bre, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno.-beclarar a la industria de escalabornes de brezo de 
don Juan Gardl/1 lUUli, de Los Barrios (CádiZ), emplazada en 
zona de ptl!ferétite ltlMli~ación industrial agraria. por cumplir 
las condlciofiéS y r~uisltos que señala el Decreto 2865/1964, de 
11 de septiembre. , 

Dos.-Ihcluirlo en el Grupo C de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. exceptuand(1 los be
neficios d@ la expropiación forzosa de terrenos y la reducción 
tlel ilfipu~to !!t)llfe rentas del capital que grave las rendimientos 
de los empréstitos que emita la Empresa española y de ios prés
tamos que concierten cOn Organismos internacionales o con 
Bancos o institUCiones financieraS extranjeras, cuando los fon
dos asi obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nue
vas, por no haberse solitll~l(}, 

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industria.l asra.ri.a, ' 

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de. lb. !Wep~10fi. de la presente resolución. para la presentación 
del proy.ecto definIt ivo y pAra justificar que el capital propio 
1Íes@mMlslWa cUBre, Cómo ifiifi1fiió, la tefet-tá ¡)Afte ae la ifivl!i'
sión real. 

Asimisrt10 se concede un plazo de tres meses para la inic1~ 
ción dé las obras, y de doce meses j:!a1'll. SU tertni!1ACiOn, conta" 

. dos ambos plazos a partir de la aprobación del proyecto defi
nitivo. 

Lo que comunico a V. 1. para su C'onociffilMlM 'Y @f@(!t6!l 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 19 de abril dé 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Econornia de la Producción Agrana 

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se determina la potencia de 
ínsCflpcltm de Ws tractores marca «SOMECA», mo-
delo «SOM-71 s», ' 

SOliCitada POr «Campomec, S. A.», ia comprobaciÓn generica 
de la potetlcia de los tractores que se citan, y. practicada la 
millfHa. mediante su ehsayo reducido en la Estaei6n de M@cllnleli. 
Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de Inve~igaciones 
A!ti'llfi6H1icaS, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la. Orden tninisterial de 14 ae febr@i'o de 1964, hAll!! 1ÑbllM 
su Resoluéión de esta misma fecha, por la (tU@! 

1. Las JefaturllS AgronOOlicas hatt sido Il.UWriZadM j:!ll.i'a. ' 
registrar y matricular los tractores marca «SOMECA», mode
lo «SOM-715», cuyos datos comprObados de potencia y consumo 
figuran en el anexo. 

2. La potenCia de inscripción de dichos tractores ha sido · 
establecida en 67 (sesenta y siete) OV. 

Madrid, 22 de abril de 1967.-El Director general, Ramón 
Esteruelas. 


